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La junta  directiva de Teder ha re-
mitido a sus socios una propues-
ta para cambiar el mecanismo de 
decisión en la asamblea, en el ori-
gen de la división interna que ha 
fracturado la asociación  a lo largo 
de esta legislatura. La idea es  ha-
cerlo llegar igualmente a los que 
acordaron su salida (los ayunta-
mientos de Estella, Villatuerta, 
Arróniz, Sesma y Mues) además 
de a Laseme para que conozcan lo 
que se está haciendo. Se trata -ha 
explicado- de un “punto de parti-
da” abierto a modificaciones que 
plantea  otro sistema para deter-
minar el peso de cada entidad en 
las votaciones.  

En estos meses se han sucedido 
las reuniones con los asociados 
de una representación de la junta 
directiva que preside en funcio-
nes José Antonio Zudaire (Tie-
rras de Iranzu),  desde la dimi-
sión de Carmen  Puerta el pasado 
noviembre. Junto a él, Francisco 
Javier Areta (Centro de Estudios 
de Tierra Estella) y los vocales 
Manuel Terés (Andosilla) y Ángel 
Remírez (UAGN) aprobaron este 

borrador en la convocatoria del 
lunes, 2 de marzo. El documento 
propone también una nueva confi-
guración en la composición de la 
junta directiva.  No aborda por el 
momento  otros aspectos como las 
aportaciones económicas para el 
sostenimiento de la asociación 
puesto que se entiende “estarán 
condicionadas por el sistema  que 
finalmente se acuerde”.  

No será -si prospera el plantea-
miento de la junta- ni una fórmula 

Teder propone otro mecanismo  
de decisión tras la división interna

que otorgue un representante un 
voto como hasta ahora ni una pon-
derada en la que cada Ayunta-
miento ostenta  tanto peso como 
habitantes. La intención -subraya 
José Antonio Zudaire- es que “no 
haya un punto de influencia máxi-
mo” y llegar a un equilibrio. 

La fórmula trabajada es -reco-
noció- bastante compleja como 
también el momento  si continua-
ban enquistadas las dos posturas. 
“Es muy difícil intentar simplificar 

Los representantes acceden a la asamblea celebrada en octubre de 2023 con el inicio de legislatura. ARCHIVO

una situación compleja”, subraya.  
¿Qué pasos son los siguientes? 
Que cada municipio y socio priva-
do lo analice para trasladar su opi-
nión. Habrá previsiblemente 
asamblea en junio para la elección 
de la nueva presidencia, que debe-
rá salir de los entes públicos según 
los estatutos. Si el documento 
prospera no será en cualquier ca-
so hasta la próxima legislatura 
cuando se aplique el nuevo siste-
ma en la asamblea. 

La junta directiva que José 
Antonio Zudaire preside en 
funciones  ha aprobado un 
borrador para determinar 
el peso de cada entidad en 
las futuras votaciones

1  Representatividad de los 
municipios. Se propone deter-
minarla conforme a dos crite-
rios.El de población, aplicando 
la regla de Penrose de manera 
que se utiliza la raíz cuadrada 
de la población para  “mitigar 
los efectos de posiciones de ex-
cesivo dominio cuando se jun-
tan socios de muy diferente na-
turaleza, como en este caso en 
el que existen poblaciones muy 
grandes con otras muy peque-
ñas”.  Y el criterio de cohesión te-
rritorial con dos índices ligados a 
la metodología Leader y a la lu-
cha contra la despoblación. Am-
bos conceptos fijan  el peso de 
cada municipio en las votaciones. 
Pero para que un acuerdo se con-
sidere válido se deberá cumplir 
una doble condición. La de ser 
apoyado por la mayoría del peso 
pero también por la  de asocia-
dos.   
 
3  La parte privada. Se aplica 
un criterio similar en función 
de su ámbito territorial y acti-
vidad igualmente sujeto a esa 
doble regla en para que un 
acuerdo salga adelante.  
 
3  La junta directiva.  El docu-
mento también propone un 
nuevo sistema para determi-
nar la composición de la junta 
directiva que se basa en dividir 
el territorio en nueve  zonas en 
relación a su proximidad geo-
gráfica. La idea es que en cada 
una  se elija a su representante 
en la junta. Quedaría así com-
puesta por nueve integrantes del 
sector público más Mancomuni-
dad de Montejurra como miem-
bro nato. Los privados pasarán a 
ser seis aunque conservarán el 
50% de su capacidad de decisión.

CLAVES

DN Estella 

Nuevo avance en el desarrollo 
residencial de la UE-21,  la uni-
dad de ejecución que el plan ur-
banístico de Estella sitúa en las 
calles Yerri y Zumalacárregui 
de la ciudad, junto a la plaza de 
toros.  El Ayuntamiento ha in-

formado que en ese entorno 
ahora en pleno desarrollo resi-
dencial bajo la denominación de 
Estella Boulevard se construi-
rán en los próximos años cuatro 
parcelas con Viviendas de Pro-
tección de Precio Tasado (VPT) 
en régimen de propiedad y con 
duración indefinida. 

Estella tendrá 19 viviendas 
protegidas de precio tasado

La primera de ellas  contará 
con 19 pisos de entre 1 y 3 dormi-
torios, y acaba de obtener de la 
dirección general de Vivienda 
de Gobierno de Navarra esa cali-
ficación provisional de VPT, se-
gún se ha dado a conocer desde 
el consistorio. 

Esta promoción se distribui-
rá -prosigue el Ayuntamiento- 
conforme a la fórmula que esta-
blece una vivienda en reserva  
ya que por ley no se adjudica en 
el cupo general sino a personas 
con derecho preferente. Las 

otras 18 serán en función de los 
ingresos familiares según tra-
mos de renta. Así, se establece 
que 14 viviendas corresponden 
al  régimen >3,5 SARA y 4 al  ré-
gimen <3,5 SARA. En otras tres 
parcelas de la misma unidad se 
prevé también la edificación  
más adelante de futuras promo-
ciones de viviendas protegidas 
junto a los bloques  de mercado 
libre que están transformado 
esta zona de la ciudad en solares 
donde antes se ubicó la fábrica 
Plastiega. 

1  Condiciones. Los interesa-
dos en optar a ellas deben estar 
inscritas en el censo de solicitan-
tes de vivienda protegida de la 
sociedad pública Nasuvinsa 
 
2  El proceso. La inscripción y el 
proceso de elección y adjudica-
ción posteriores se realizan a tra-
vés del enlace oficial del Gobier-
no de Navarra, al que se puede 
acceder también desde la página 
web del Ayuntamiento de Este-
lla. 

CLAVES

DN  Estella 

El local del número 2 de la 
avenida Yerri de Estella que 
ha funcionado como estable-
cimiento de hostelería de 
distintas categorías a lo lar-
go de los años se reabrirá 
ahora como bar especial, lo 
que le permite horarios noc-
turnos más amplios.  Los 
promotores tramitan en el 
Ayuntamiento la licencia de 
actividad  aprovechando las 
instalaciones existentes aun-
que en esta nueva etapa no se 
hará uso de  la cocina, que pa-
sará a ser  utilizada como al-
macén. Se realizarán, según 
indica el proyecto, modifica-
ciones en los baños para 
adaptarlos a la actual norma-
tiva, al igual que se implanta-
rá una nueva puerta en la sa-
lida. 

Promueven la 
reapertura de 
un bar especial 
en la calle Yerri
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